RES. 1142/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-00006692, Ent. N° 1078/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga del contrato de donación modal y comodato, suscrito entre la Intendencia de Montevideo y la Organización San Francisco de Sales – Movimiento Tacurú, para el programa Zona Limpia;
RESULTANDO: 1)  que el Intendente, mediante Resolución                 Nº 4332/2017 de fecha 02/10/017, aprobó el proyecto de contrato de donación modal y comodato a suscribirse entre las partes, que establece en síntesis:
1.1) Objeto. La Intendencia dona a la Institución la suma de $ 9:704.624,60, más el 10% de dicha suma por concepto de imprevistos, previéndose ajustes por I.P.C. y por Consejo de Salarios correspondiente al Grupo 16, Sub Grupo 07 para las retribuciones de los coordinadores y educandos;

1.2) la Institución deberá cumplir con un modo consistente en seleccionar e incorporar a las tareas socio-educativo-laborales a 16 educandos, que realizarán las tareas descriptas en el convenio, estando la organización y supervisión de las tareas a cargo de un Coordinador General y dos Educadores de la Institución, quienes asimismo tendrán a su cargo la compra de los insumos;
1.3) la Institución se obliga a cumplir puntualmente con el modo a partir del 1°/07/017 y por el término de 6 meses, pudiendo ser renovado hasta por un plazo equivalente, si mediare evaluación previa favorable de la División Limpieza;
1.4) la Intendencia entrega, de manera gratuita y bajo comodato, a la Institución con la finalidad de destinarlos a las tareas de recolección, la mera tenencia de 7 camiones compactadores de recolección trasera y la Institución ratifica que recibe los camiones mencionados funcionando en buenas condiciones, obligándose a destinarlos única y exclusivamente al uso que se establece en el convenio, a conservarlos, custodiarlos y restituirlos a la Intendencia en las mismas condiciones en que fueron recibidos, salvo causas provenientes del deterioro por uso normal a la finalización del plazo establecido, asumiendo a su entero costo le mantenimiento de los vehículos, la compra de repuestos y la totalidad de las reparaciones que deban hacerse para su funcionamiento;
2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 8/11/017, observó el gasto en virtud de que: 
2.1) en la contratación proyectada no se configuran los elementos que la legislación aplicable -a saber, Arts. 1613 y 1615 del Código Civil- establece para su calificación como donación modal, no teniendo por causa una mera liberalidad sino contratar servicios personales, para el cumplimiento de un cometido municipal;

2.2) por lo tanto, el contrato en cuestión tiene la naturaleza jurídica de un arrendamiento de servicios, y como tal el procedimiento de selección de la firma contratada se rige por lo dispuesto por el Art. 33 del T.O.C.A.F.;  y
2.3)  el convenio comenzaría a regir desde el 1°/07/017, por lo que al ingreso de las actuaciones a este Tribunal las mismas contaban con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
3) que mediante Resolución N° 5224/17, de fecha 24/11/017, el Intendente dispuso la reiteración del gasto por razones de servicio;
4) que con fecha 7/12/017 se suscribió el contrato entre las partes, de conformidad de acuerdo a lo aprobado por el Ejecutivo Departamental en Resolución Nº 4332/2017 de fecha 02/10/017      (Resultando 1);
5) que, en esta oportunidad, contando con la conformidad de la empresa por nota de fecha 1.12.2017, el Ejecutivo Departamental, mediante la Resolución N° 439/18 de fecha 22/01/018, convalidó la prórroga de la contratación por el plazo de 6 meses, a partir del 1°/01/018;
6) que según información contable de fecha 15/02/018, se imputó el gasto de $ 9:704.624,60, se imputó con cargo al Ejercicio 2018, Presupuesto 2018  Actividad 308000411;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta se encuentra prevista en las condiciones contractuales (Resultando 1.3); 

2) que no obstante la misma deriva de un procedimiento observado por este Tribunal, por fundamentos de índole legal de naturaleza insubsanable;
3) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expresado en Considerandos 2 y 3;
2)  Devolver las actuaciones.
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